
ACTA DE VERIFICACION N* -2002-DGCT-MTC 
—Jí—¡ REGLAMENTC NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TRANSPORTES (RENAT) D.S. 040-2001- 

1 SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE NACIONAL DE PASAJEROS 

[ DATOS GENERALES 

FECHA 7 , HORA LUGAR 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL 

[CERT. DE HAB. VEH. (TVC) N* PLACA DE RODAJE : 
[RUTA EN QUE PRESTA SERVICIO AL SER INTERVENIDO 

[CONDUCTOR AL MOMENTO DE LA INTERVENCIÓN 
Lic Cond. v* Clase y Categoría Libreta de Tripulante N" 
[CONDUCTOR DE RELEVO CUANDO CORRESPONDA 

Lic Cong N* Clase y Categoria Libreta de Tripulante N* 
CUADRO DE INFRACCIONES 

ord. y Concepto CONCESIONARIA ylo 
PERNISIONARIA CONDUCTOR 

a) Con caracter MUY GRAVE BASE LEGAL L 
1 ¡Prmir au e vehicuo sa conducdo porpersonas que o centen can Licenci de Conduct de la caegoíacorrspondinte an stemertas — O 

Lo con Libreta de Tripulante 
2_ Juutzar en elsenicio vehiculos si el cerficado de hailación an 314" werat a2 
R ————— ENE 

+ _ Reglzar senicios¿uños de aqueños auorizados en la concesón lur starinral a 
5_ JEmitir infurmes . documentos o certificados falsos o adulterados = ENNO 49 a - JArt. 314° Meral a5 

£_ |Permitr que se vansporten sustancias o productos pelgrosos,sín ul con ls dispabcioes orrespondientes yo sin contar [art 314* Meral a5 
[con la autorización respectiva 

7 |incumplir indstintamente as condiciones de seguridad previstas en el articulo 200 Jart 3143 ral á7 

Prestar servico sin contar con el número de condictores ' U exigetel reglamento - JArt 314° ieral a 8 
9 _ Prestar servcio con conductor que ha excedido el imite de tiempo de conducción Jart 314° ieral a8 
10_JExcederlos limites de velocidad establecidos en el Reglamento Nacional de Tránsito Jart 314° Meral a9 . 

11_ |Conducirsin ser thuiar de la Licencia de Conducir de la categoría correspondiente; o tenerla suspendida o cancelada JArt 315 Meral a1 
12_|No prestar la asistencia debida a los agraviados, en caso de accidentes en que esté ivolucrado el vehiculo que conduce Jart 35 lieral a2 
13 _ Permilir a cualguier persona que o sea miembro de la ipulación, tomar parte en la condueción del vehículo JAt 315° ieral a3 
14 |Transpertar articulos pefigrosos, materales inflamables, explosivos y en general toda mercancia peligosa. sin cumpir con las [ar 315 eral a 4 

[isposiciones correspondientes y sin contar con la auorización respectiva de la concesionaria 
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[Conduetr en estado de ebriedad o bajo os efectos de narcólicos ylo permir que un miembro de la triplación participe en l [Art 315° eral a5 
servcio en ese estad 

15 |rransporiarpasajeroscuya canidad exceda el nimero de af Ve s+ =1 an 2159 merar as 
7 |rransportar pasajeros sin & dortdsbonitente Buieto de vaje, eo At 315 lral a6 

18_|Transportar butos que impican la lbre circulación en el pasadizo del salón del vehiculo " * ” — *** ' JAn 315 iteral a7 

19 JExceder os limtes de velocidad establecidos en el Reglamento Nacional de Tránsilo “ * ="" - ** Jart 215 meral a. a
a
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D) Con carácier GRAVE 

4 ostentar el vehiculo los ditinivos de matricula Jan. 314° ieral b41 
1 Disponer no se utice l ruta establecida en su concesión [art 314 Maral 0.2 

Ubzar termirales o estaciones de ruta no autorizados. 
[No informar a a autoridad competente. en el plazo de 24 horas más el témmino de la distancia, de los accidentes o incidentes [an 314 ieral b 
ocurridos en sus vehiculos 0 la paralización de los servicios 

[Negarse a transportar pasajeros o correspondencia posta, sin causa justficada Jan 31401, - b4 

a
q
 

Incresar al servicio vehiculos sin tener 0s instrumentos de seguridad ylo equipo de auxilo correspondente, en optimo estado an 3140 
de nuncionamiento _(Art 263) 

ds 

Ir-umplr ls témminos, condiciones, restrieciones y las obligaciones contenidas en la concesión (Cap.1.1V. V RENAT) — an 31e* eralbs 
INegarse a colaborar en la nvestigación de accidentes o incidentes en el servicio Jan 3149 ieral b7 

|Transportar pasajeros cuya cantidad exceda el número de asientos de vehiculos [ant s14¢ ral 
[Transportar pasajeros sin el correspondiente boleto de viaje Jart 314° ieral b8 

25 |rransportar buttos que impidan la lbre circulación en el pasadizo del sakin del vehículo [Art 314° iteralb.0 d
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50 _ Emtrinformes o reportes falsos o adulterados an T TNNON 
+ sgura n sac ot ls emmins, esacones de i porodrs BRN METTE ÓN 

oy — 
oc e eic oo aumens de et yo oups de an cc 0 u 2 anc a 31t 
n opmoesaco de hionnieno 

JExceder las horas de conducción establecioas ar 51 

14 _|Negarse a participar en la investigación de accidentes en el sevicio JArt_ 315 lieral b5 J 
— 6l Con caracter LEVE = 

o remir la documentacón técnica ylo leal que corresponda yl soiit> la auoridad co mpelente, denro de los plazos, formatos FEO 
y as conticiones; tes como contatos de perseal inormes estadíticos, o «ualquerora documentacin socitda 

»l bindar las faciidads que correspondan a ls nspeciores de l — ad competenta ae eerico de sus uncnes de re — O 
Inspeeció. superviión y conor _ 
[urante el desempeño de susfunciones, no portar u Licrcia de Conduc — — Jaanmenes — O 
o Dar tacidaes 9 1s inpectoes de la au ad compet e Jart 3-57 teral c2 
1 reportar las_tallas técnicas y operativa: del vehicuc cue .- Cace. 

¢ lones de ruta 
Art 315° Meral 3 

Incumplirlas reglas de operación en termnale: y JArt 315° meral c 0(
e 



ACTA DE VERIFICACION N* 

Reglamento Nacional de Administración de Transportes (RENAT) D.S. 040-2001-""TC 
SERVICIO PUELICO DE TRANSPORTE TERRESTE NACIONAL DE PASAJEROS 

IMPEDIMENTO P, ICIAR Y/O CONTINUAR UN SERVICIO 

Articulo 289°.- Interrupción del viaje por seguridad - O 
La Autoridad Competente podrá impedir el inicio o la continuacién de un vieje, cuendo se ponga en grave riesgo la seguridad 1a los pesajeros 
Articulo 280*.- Cumplmiento de las condiciones de seguridad O 
La autoridad competente mpedrá la prestación del servicio cuando: 
a)Los neumáticos de los ejes direccionales del venículo habilado estén reencauchados o cuando la profundidad del dbujo de la superficie de rodadura de 
alguno de los neumáticos sea menor de dos (2) milímetros en cualquiera de los ejes. 
©) El venículo habiltado carezca de luces o no cuente con el número exigido por las normas pertinentes o aquéllas no funcionen. Las misma medida podrá 
ser adoptada cuando el vehículo no cuente con los dispositivos retroreflectivos previstos en los reglamentos pertinentes. 

) El parabrisa del vehículo habiltado se encuentre trizado no permitiendo la visibilidad del conductor. 
[ La autoridad competente podrá interrumpir el viaje cuando el conductor no acredite contar con la licencia de conducir o ésta no sea de la categoria 

correspondiente. 
| Articulo 301°.- Prohibiciones O 

0% conductores no deberán: 
| E Transportar pasajeros, cuya cantidad exceda el número de asientos; o sin el boleto de viaje 
| E) Cobrar pasajes de ruta, mientras el vehículo se encuentre en movimiento. 
| ©) Consentir que en el pasadizo del selón del vehículo se ubique equipaje, butos, encomiendas u cros 

H) Descansar en los compartimentos destinados para el transporte de equipajes, encomiendas u otras cargas. 
Se excluye los espacios que han sido acondicionados especialmente para esle fin, dentro de dichos compartimentos. 

1 Concucir el ámnibus excediendo los límites máximos de velocidad establecidos; o en estado de ebriedad: o bajo el efecto de estupefacientes. 
| K) Conducir el vehículo con la puerta o puertas abiertas. 

| Articulo 302°.- Necesidad de dos conductores O 
En rutas cuyo recormico sea mayor de 400 kiómetros en via pavimentada o mayor de 250 kiómetros en vía no pavimentada, la tripulación del ómnibus 
debera estar conformada pernenentemente por dos (2) conductores; asimismo, en caso de que entre el origen y el destino del seviio, se ulilce 

| parcialmento vias pavimentadas y no pavimentadas y s exceda de 400 kidmetros. Para estos serviios, la fata de un conductor será impedmento pra 
| miciar el vije o para su conlinuacién. 

Artículo 303" Limites de tiempo de conducción 
| Los conductores nc estaran al volante más de cINe0 horas conlínuas durante el dia, más de cualro (4) hores contínuas durante la n-che > más de doce 
| (12) horas acumuladas en un periodo de veinicuatro (24) horas estando obigados a registrer los tumos de conducción en la Hoja de Ruta. 
| Artículo 318.- Retiro de venículos. 
| A efecto. de eviter la exposición de pasejeros a peliro, la autoridad competente de la jurisdicción donde se cometa la infracción o la Politía Nacional 
| dispondrá el retiro de vehículos, que realizan servicios no autorizados. 
| La Poicia Nacional cuando constate la presencia de vehículos no autorizados prestando dichos servicios, procederá a retirarlos de la circulación y a 
| intermarlos en el Deposito Oficial, remitiendo las placas de rodaje y la icencia de conducrr de, conductor, a la autoridad competente de la juris-icción. 
|_Para la orden de libertad la autoridad competente, veríficará que el propietario del vehicuio pague previamente el equivalente a dos (2) UIT 

Observaciones: 

Inspector del MTC - _ - “NOTIFICADO 
Nombre y Apelidos: ... oo Narnbre y Apelicos: ... 

Doc identdas Doc. Identidad: ... 

- TESTICO” — REPRESENTANTE PNP 
Nombre y Apelicos: Nombre y Apelicos: ARe 

oc ideniidad: Doc. Identidad: 


